
 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

 

 
Según lo establecido en el Anexo 11. “Formato de Evaluación de Entrevista Final” de la Guía Metodológica para el Proceso de Selección por Concurso Público 
de méritos en las entidades públicas, precisa que la nota mínima aprobatoria es 12. 
 
“Los resultados publicitados expresan la evaluación realizada conforme a los criterios de evaluación establecidos en la LEY N° 30057, Ley del Servicio Civil, 
sus normas reglamentarias, la Directiva N° 002-2016- SERVIR/GDSRH y en las Bases y las evaluaciones realizadas en el marco del presente Concurso.” 

 

 

 
 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA EL TRASLADO N° 001-2019-MINEM 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN BAJO EL RÉGIMEN DEL SERVICIO CIVIL 
 

JEFE (A) DE RECURSOS HUMANOS 
 

PUBLICACIÓN DE RESULTADO FINAL 
 
 
 
 

El proceso se declara DESIERTO al no haber candidatos/as aprobados/as en la entrevista 
final.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lima, 28 de octubre de 2019. 


